
Ayuntamiento de Arija (Burgos)

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA ENAJENACIÓN POR 

SUBASTA DE LAS PARCELAS CL ACEBO 4 Y CL ACEBO 6

CLÁUSULA 1ª.- Objeto y calificación del Contrato.

Es objeto del presente contrato la enajenación por procedimiento abierto mediante 

subasta pública de las parcelas CL ACEBO 4 Y CL ACEBO 6, con un único criterio de 

adjudicación al precio más alto, de propiedad municipal cuyas características, linderos, 

aprovechamientos y servidumbres se detallan en el Pliego de condiciones Técnicas.

El contrato tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo 9.2 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.

CLÁUSULA 2ª.- Tipo de Licitación

Para el Lote 1, CL ACEBO 4, se fija como precio tipo de licitación al alza 10.072,50 euros, 

impuestos excluidos.

Para el Lote 2, CL ACEBO 6, se fija como precio tipo de licitación al alza 10.178,75 euros, 

impuestos excluidos.

La  modalidad  de  la  subasta  se  determinará  atendiendo  a  las  circunstancias  de  la 

enajenación,  y  la  adjudicación  se  efectuará  a  favor  de  quien  presente  la  oferta 

económica más ventajosa (art.137 LPAP).

CLÁUSULA 3ª.- Capacidad.

Podrán presentar  proposiciones,  por  sí  mismas o por  medio de representantes,  las 

personas naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad 

para ello, lo que se acreditará por los medios establecidos en la LCSP 2017 y que no se 

encuentren  incluidas  en  los  supuestos  de  prohibición  recogidos  en  su  artículo  1. 

Asimismo,  deben  estar  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  y  de  seguridad 

social.

CLÁUSULA 4ª.- Presentación de Proposiciones.

A la vista de lo dispuesto en el artículo 135 LCSP 2017, el anuncio de licitación para la  

adjudicación  de  la  presente  enajenación  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la 

Provincia de Burgos.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
6Y

M
W

W
JT

PG
W

Q
N

JK
M

T6
M

SA
JL

W
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

rij
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
17

 



Ayuntamiento de Arija (Burgos)

A tal efecto, el plazo de presentación de proposiciones en el presente contrato será de 

quince  días  hábiles,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  del 

correspondiente anuncio en el perfil.

Las proposiciones serán secretas, no pudiendo divulgar el órgano de contratación la 

información facilitada por los licitadores que hayan designado como confidencial.

Cada licitador podrá pujar por ambos lotes, no obstante, no podrá suscribir más de una 

proposición  por  lote,  en  el  presente  contrato.  Tampoco  podrá  suscribir  ninguna 

propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente. La infracción de 

esta norma dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario 

del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que 

rigen este contrato, sin salvedad o reserva alguna.

Las proposiciones podrán ser  presentadas en sobre cerrado en el  Ayuntamiento de 

Arija,  sito  en  Plaza  de  los  Obispos  s/n,  así  mismo,  se  publicará  en  el  Perfil  del 

contratante de la Plataforma de Contratos del Sector Público y en la sede electrónica 

del Ayuntamiento de Arija, arija.sedelectrónica.es.

Las proposiciones podrán presentarse en cualquier de los lugares establecidos en el  

artículo 16.4 de la ley 39/2015,  de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador deberá justificar la fecha de 

imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la 

remisión de la oferta mediante email, fax o telegrama el mismo día, consignándose el  

número de expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

La  acreditación  de  la  recepción  del  referido  email,  fax  o  telegrama  se  efectuará 

mediante  diligencia  extendida  en  el  mismo  por  el  Secretario  Municipal.  Sin  la 

concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el 

órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado 

en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha 

sin que se haya recibido la documentación, esta no será admitida.

Plazo: 15 días hábiles contados desde el día siguiente de la publicación del anuncio en 

el BOP (Horario de entrega presencial. De 11 a 15 horas de los días hábiles)

Cuando la documentación sea enviada por correo se estará a lo dispuesto en el artículo 

80.4 RGLCAP.
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Ayuntamiento de Arija (Burgos)

La proposiciones se presentarán en dos sobres cerrados, firmados por el licitador,  en 

los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda “Oferta para licitar la 

enajenación del bien inmueble, parcela urbana propiedad del Ayuntamiento de Arija, 

ubicada  en  la  calle  Acebo,  nº  4  y/o  6,  Arija”  denominación  de  los  sobres  es  la 

siguiente:

Sobre «A»: Documentación Administrativa

Sobre «B»: Proposición Económica.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, 

conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación 

numerada de los mismos:

SOBRE«A» DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

1. Documentos que acrediten la personalidad jurídica del licitador

- Fotocopia compulsada del DNI

- Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional.

De conformidad con lo previsto en los artículos 140 y 141 LCSP 2017, en el sobre A 

deberá incluirse la declaración responsable, que deberá ajustarse al modelo facilitado 

en  el  presente  pliego  como  Anexo  I,  el  cual  se  corresponde  con  el  formulario 

normalizado del documento europeo único de contratación -DEUC- establecido por el 

Reglamento de Ejecución (UE) nº 2016/7, en su Anexo 2.

Dicha  declaración  responsable  deberá  estar  firmada  y  con  la  correspondiente 

identificación, en la que el licitador ponga de manifiesto, en el caso de las personas 

jurídicas, lo siguiente:

1.  Que  la  sociedad  está  válidamente  constituida  así  como  que  el  firmante  de  la 

declaración ostenta la debida representación para la presentación de la proposición y 

de aquella.

2. Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como 

consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 LCSP 2017.

3  La  designación  de  una  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  las 

notificaciones.

Asimismo, en los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras 

empresas de conformidad con el  artículo 75 LCSP 2017, cada una de ellas también 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
6Y

M
W

W
JT

PG
W

Q
N

JK
M

T6
M

SA
JL

W
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

rij
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
17

 



Ayuntamiento de Arija (Burgos)

deberá  presentar  una  declaración  responsable  en  la  que  figure  la  información 

pertinente  para  estos  casos  con  arreglo  al  formulario  normalizado  del  documento 

europeo único de contratación a que se refiere el artículo 141 LCSP 2017.

La presentación del compromiso a que se refiere el artículo 75.2 LCSP 2017 se realizará 

de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3º del artículo 140 LCSP 2017.

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión 

temporal, se aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la 

que figurará la información requerida en estos casos en el formulario del Documento 

Europeo Único de contratación (DEUC). Adicionalmente se aportará el compromiso de 

constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma 

de conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 LCSP 2017.

Además  de  la  declaración  responsable  referida,  las  empresas  extranjeras  deberán 

aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales 

españoles  de  cualquier  orden,  para  todas  las  incidencias  que  de  modo  directo  o 

indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 

extranjero que pudiera corresponder al licitante.

En  el  caso  de  las  personas  físicas  se  presentará  en  dicho  sobre  copia  del  DNI  o 

documento equivalente, así como una declaración responsable así como un medio de 

teléfono y declaración de no estar incurso en prohibición de contratar.

El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que 

presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren 

que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando 

resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de 

adjudicar el contrato.

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de 

contratar a las que se refiere el artículo 140 LCSP 2017, deberán concurrir en la fecha 

final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato.

SOBRE «B» PROPOSICIÓN ECONÓMICA

La proposición económica se ajustará al siguiente modelo

«MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA (LOTE 1)

-  D./Dª  _____________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  y/o 

comunicaciones en la dirección de correo electrónico __________, con DNI nº 

__________, en representación de D./Dª____ (o en nombre propio), con DNI nº 

__________, interesado en la licitación para la enajenación del bien patrimonial 
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Ayuntamiento de Arija (Burgos)

parcela  Calle  ACEBO  4,  hago  constar  que  conozco  el  pliego  de  cláusulas 

administrativas  que  sirve  de  base  al  contrato  y  lo  acepto  íntegramente, 

tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto 

del contrato por el precio de ___________ €

- Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier 

índole que sean de aplicación, así como todos los gastos contemplados en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato.

- En ____, a ____ de ____ de ____.

- Firma del licitador.»

«MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA (LOTE 2)

-  D./Dª  _____________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  y/o 

comunicaciones en la dirección de correo electrónico __________, con DNI nº 

__________, en representación de D./Dª____ (o en nombre propio), con DNI nº 

__________, interesado en la licitación para la enajenación del bien patrimonial 

parcela  Calle  ACEBO  6,  hago  constar  que  conozco  el  pliego  de  cláusulas 

administrativas  que  sirve  de  base  al  contrato  y  lo  acepto  íntegramente, 

tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto 

del contrato por el precio de ___________ €

- Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier 

índole que sean de aplicación, así como todos los gastos contemplados en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato.

- En ____, a ____ de ____ de ____.

- Firma del licitador.»

CLÁUSULA 5ª.- Mesa de contratación.

La Mesa de Contratación estará formada por los siguientes miembros:

a) Presidente: D. Jesús Mª Aramberri Miranda.

b) Vocal: D. Álvaro Maestu Vaquero.

c) Secretario: Dª Soledad González López

CLÁUSULA 6ª. Calificación de la documentación y apertura de proposiciones
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Ayuntamiento de Arija (Burgos)

La Mesa de contratación se constituirá tras la finalización del plazo de presentación 

de  las  proposiciones,  quién  procederá  a  la  apertura  de  los  Sobres  «A» 

"Documentación  Administrativa"  y  calificará  la  documentación  administrativa 

contenida en los mismos.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el  

licitador  corrija  los  defectos  u  omisiones  subsanables  observados  en  la 

documentación presentada.

Si la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no 

subsanables se rechazará la proposición.

Posteriormente, una vez calificada la documentación general y/o subsanados los 

defectos u omisiones, la Mesa procederá a determinar las empresas que se ajustan 

a los criterios de selección de las mismas, con pronunciamiento expreso sobre las 

admitidas a la licitación, las rechazadas y causas de su rechazo.

El acto de apertura del Sobre «B» "Proposición Económica", acto público que se 

efectuará con arreglo al siguiente procedimiento:

- El Presidente dará cuenta del número de proposiciones recibidas, nombre de los 

licitadores,  comunicando  el  resultado  de  la  documentación  presentada,  de  los 

licitadores admitidos y excluidos y causas de la exclusión.

- Por el Sr. Presidente se procederá a la apertura de los Sobres «B» "Proposición 

económica" de los licitadores que hayan obtenido una calificación favorable y se 

efectuará por acuerdo de los miembros de la mesa la propuesta de adjudicación.

CLÁUSULA 7ª. Adjudicación ( art. 151 LCSP 2017).

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de  contratación  procederá  a 

adjudicar  el  contrato,  de  forma  que  la  resolución  de  adjudicación  deberá  ser 

motivada y se notificará a los candidatos y licitadores.

Sin  perjuicio  de lo  establecido en el  apartado 1 del  artículo  155 LCSP 2017,  la 

notificación y la publicidad a que se refiere el apartado anterior deberán contener 

la información necesaria  que permita a  los  interesados en el  procedimiento de 

adjudicación  interponer  recurso  suficientemente  fundado  contra  la  decisión  de 

adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la siguiente:

a)  En  relación  con  los  candidatos  descartados,  la  exposición  resumida  de  las 

razones por las que se haya desestimado su candidatura.
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Ayuntamiento de Arija (Burgos)

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los 

motivos  por  los  que  no  se  haya  admitido  su  oferta,  incluidos,  en  los  casos 

contemplados en el artículo 126.7 y 8 LCSP 2017, los motivos de la decisión de no 

equivalencia o de la decisión de que las obras, los suministros o los servicios no se 

ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias funcionales; y un desglose 

de las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, incluyendo al adjudicatario.

c) En todo caso, el nombre del  adjudicatario, las características y ventajas de la 

proposición  del  adjudicatario  determinantes  de  que  haya  sido  seleccionada  la 

oferta de este con preferencia respecto de las que hayan presentado los restantes 

licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas.

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del  

contrato conforme al apartado 3 del artículo 153 LCSP 2017.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego.

CLÁUSULA 8ª. Garantía definitiva

5% del valor del contrato:

Lote 1: 503.62 euros

Lote 2: 508.94 euros.

CLÁUSULA 9ª. Derechos y obligaciones. Condiciones especiales de ejecución.

Las  partes  tendrán  los  derechos  y  las  obligaciones  naturalmente  derivados  del 

objeto  del  contrato,  con  arreglo  al  presente  Pliego,  la  Ley  9/2017,  de  8  de 

noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público  -LCSP  2017-  y  al  Real  Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas - RGLCAP-, o normativa que los 

sustituya.

Asimismo, de conformidad con el artículo 122.2 LCSP 2017, en su redacción dada 

por el RD- ley 14/2019, el contratista está obligado a respetar la normativa vigente 

en materia de protección de datos (LOPD/18 y RGPD).

CLÁUSULA 10ª.- Pago del precio y formalización del contrato.

El pago del precio deberá realizarse en su totalidad antes de la firma del contrato, 

que tendrá lugar dentro de los quince días hábiles a contar desde el siguiente al de 

la notificación de la adjudicación del mismo (art. 153 LCSP 2017).

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
6Y

M
W

W
JT

PG
W

Q
N

JK
M

T6
M

SA
JL

W
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

rij
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
17

 



Ayuntamiento de Arija (Burgos)

El adjudicatario queda obligado a formalizar la correspondiente escritura pública en 

el plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de la firma del contrato, salvo 

causa justificada de fuerza mayor.

De conformidad con lo previsto en el artículo 154.1 LCSP 2017, la formalización del  

contrato deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no 

superior  a  quince  días  tras  el  perfeccionamiento  del  contrato  en  el  perfil  de 

contratante del órgano de contratación.

Todos los gastos dimanantes de la formalización, así como de los anuncios oficiales 

serán de cuenta del adjudicatario. También lo serán los tributos de cualquier clase 

que deriven del contrato así como los gastos de publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Burgos.

Si el adjudicatario no concurriese a la formalización del contrato y de la escritura 

pública en el plazo previsto en esta cláusula, o bien no cumpliera las condiciones 

precisas  se  tendrá  por  rescindida  la  adjudicación  con  perjuicio  del  licitador  y 

pérdida  de  la  garantía  provisional,  además  de  exigirle  las  responsabilidades  y 

consecuencias legales a que hubiera lugar.

CLÁUSULA 11ª. Suspensión del contrato

El Ayuntamiento podrá acordar por razones de interés público la suspensión de la 

ejecución del contrato.

Los efectos de la suspensión del contrato se regirán por lo dispuesto en el artículo  

208  LCSP  2017,  en  su  redacción  dada  por  el  RD-ley  36/2020,  así  como  en  los 

preceptos concordantes del RGLCAP.

CLÁUSULA 12ª.- Régimen Jurídico y Jurisdicción competente

Este contrato tiene carácter privado. Su preparación y adjudicación se regirá por lo 

establecido en el presente pliego de cláusulas administrativas, siendo de aplicación 

en lo no previsto en el mismo las siguientes normas:

- Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, 

por  el  que  se  establece  el  formulario  normalizado  del  documento  europeo 

único de contratación.

- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del  Consejo, de 27 de 

abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 

que  se  deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  general  de  protección  de 

datos) -RGPD-.
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Ayuntamiento de Arija (Burgos)

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales -LOPD/18-.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.

- Real  Decreto  1098/2001,  de  12  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas -

RGLCAP-.

En lo que respecta a su efectos, modificación y extinción, estos contratos se regirán por 

el derecho privado.

Las  cuestiones litigiosas  surgidas  sobre la  interpretación,  modificación,  resolución y 

efectos de la presente enajenación serán resueltas por el órgano competente, cuyos 

acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos se podrá interponer 

potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o 

recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 

siguiente al de su notificación o publicación. Sometiéndose a los Juzgados del Orden 

Contencioso-Administrativo  que  ejerzan  su  jurisdicción  en  Burgos,  con  renuncia 

expresa a cualquier otro fuero o privilegio que les corresponda.

CLÁUSULA 13ª. Tratamiento de los datos de carácter personal.

El  Ayuntamiento  de  Arija,  como  responsable  del  tratamiento,  tomará  las  medidas 

oportunas para facilitar al adjudicatario del contrato, en calidad de interesado, toda 

información  indicada  en  los  artículos  13  y  14  del  Reglamento  (UE)  2016/679  del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 

general de protección de datos) -RGPD-, así como cualquier comunicación con arreglo a 

los artículos 15 a 22 y 34 de la citada norma, y en lo dispuesto en los artículos 11 y ss  

de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales -LOPD/18-, relativa al tratamiento, en forma concisa, 

transparente, inteligible y de fácil acceso, con un lenguaje claro y sencillo, en particular 

cualquier información dirigida específicamente a un niño, si es el caso.

La información será facilitada por escrito o por otros medios, inclusive, si procede, por 

medios electrónicos. Cuando lo solicite el interesado, la información podrá facilitarse 

verbalmente siempre que se demuestre la identidad del interesado por otros medios.

El responsable del tratamiento facilitará al interesado el ejercicio de sus derechos en 

virtud de los artículos 12 y ss LOPD/18.
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Ayuntamiento de Arija (Burgos)

En los casos a que se refiere el apartado 2 del artículo 11 RGPD, el responsable no se 

negará a actuar a petición del interesado con el fin de ejercer sus derechos en virtud de 

los artículos 15 a 22 de dicha norma y artículos 12 y ss LOPD/18, salvo que pueda 

demostrar que no está en condiciones de identificar al interesado.

Asimismo, el responsable del tratamiento facilitará al interesado información relativa a 

sus actuaciones sobre la base de una solicitud con arreglo a los artículos 15 a 22 RGPD, 

y, en cualquier caso, en el plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud.

Dicho plazo podrá prorrogarse otros dos meses en caso necesario, teniendo en cuenta 

la complejidad y el número de solicitudes.

El responsable informará al interesado de cualquiera de dichas prórrogas en el plazo de 

un mes a partir de la recepción de la solicitud, indicando los motivos de la dilación.

Cuando el interesado presente la solicitud por medios electrónicos, la información se 

facilitará  por  medios  electrónicos  cuando  sea  posible,  a  menos  que  el  interesado 

solicite que se facilite de otro modo.

Si el responsable del tratamiento no da curso a la solicitud del interesado, le informará 

sin dilación, y a más tardar transcurrido un mes de la recepción de la solicitud, de las 

razones de su no actuación y de la posibilidad de presentar una reclamación ante una 

autoridad de control y de ejercitar acciones judiciales.

La  información  facilitada  en  virtud  de  los  artículos  13  y  14  RGPD,  así  como  toda 

comunicación y cualquier actuación realizada en virtud de los artículos 15 a 22 y 34 

RGPD serán a título gratuito. Cuando las solicitudes sean manifiestamente infundadas 

o  excesivas,  especialmente  debido  a  su  carácter  repetitivo,  el  responsable  del  

tratamiento podrá:

  a) Cobrar un canon razonable en función de los costes administrativos afrontados para

facilitar la información o la comunicación o realizar la actuación solicitada, o

  b) Negarse a actuar respecto de la solicitud.

El  responsable  del  tratamiento  soportará  la  carga  de  demostrar  el  carácter 

manifiestamente infundado o excesivo de la solicitud.

Cuando se obtengan del adjudicatario datos personales relativos a él, el responsable 

del tratamiento de esta Administración, en el momento en que estos se obtengan, le 

facilitará toda la información indicada a continuación (art. 13 RGPD):

   a)  La  identidad  y  los  datos  de  contacto  del  responsable  y,  en  su  caso,  de  su  

representante.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
6Y

M
W

W
JT

PG
W

Q
N

JK
M

T6
M

SA
JL

W
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

rij
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
0 

de
 1

7 



Ayuntamiento de Arija (Burgos)

  b) Los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso.

  c) Los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la base jurídica  

del tratamiento.

  d) Cuando el tratamiento se base en la letra f) del apartado 1 del artículo 6 RGPD, los 

intereses legítimos del responsable o de un tercero;

Además de la información mencionada anteriormente, el responsable del tratamiento 

de datos de esta Administración facilitará al adjudicatario del presente contrato, en el 

momento en que se obtengan los datos personales, la siguiente información necesaria 

para garantizar un tratamiento de datos leal y transparente:

  a) El  plazo durante el  cual  se conservarán los datos personales o, cuando no sea 

posible, los criterios utilizados para determinar este plazo.

  b) La existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los 

datos personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación 

de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad 

de los datos.

  c) Cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6.1.a), o el artículo 9.2.a) RGPD, la 

existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello 

afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

 d) El derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control.

 e) Si la comunicación de datos personales es un requisito legal o contractual, o un 

requisito necesario para suscribir un contrato, y si el interesado está obligado a facilitar 

los datos personales y está informado de las posibles consecuencias de que no facilitar 

tales datos;

 f) La existencia de decisiones automatizas, incluida la elaboración de perfiles, a que se 

refieren  los  apartados  1  y  4  del  artículo  22  RGPD  y,  al  menos  en  tales  casos, 

información  significativa  sobre  la  lógica  aplicada,  así  como  la  importancia  y  las 

consecuencias previstas de dicho tratamiento para el interesado.

Cuando  el  responsable  del  tratamiento  proyecte  el  tratamiento  ulterior  de  datos 

personales para un fin que no sea aquel para el que se recogieron, proporcionará al  

interesado, con anterioridad a dicho tratamiento ulterior, información sobre ese otro 

fin y cualquier información adicional pertinente a tenor de lo arriba expuesto.

Las disposiciones de los apartados antes citados no serán aplicables cuando y en la 

medida en que el interesado ya disponga de la información.
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Ayuntamiento de Arija (Burgos)

Asimismo, el  responsable  del  tratamiento de datos  tendrá en cuenta las  siguientes 

circunstancias:

A.- Cuando los datos personales no se hayan obtenidos del adjudicatario del contrato, 

el responsable del tratamiento le facilitará la siguiente información (art 14.1 RGPD):

 a)  La  identidad  y  los  datos  de  contacto  del  responsable  y,  en  su  caso,  de  su 

representante;

 b) Los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso;

 c) Los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales, así como la base  

jurídica del tratamiento;

 d) Las categorías de datos personales de que se trate;

B.- Además de la información mencionada en el apartado anterior, relativo a los datos  

personales que no se hayan obtenido del adjudicatario del contrato, el responsable del 

tratamiento facilitará al interesado la siguiente información necesaria para garantizar 

un tratamiento de datos leal y transparente respecto del interesado (art. 14.2 RGPD):

 a) El plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando eso no sea 

posible, los criterios utilizados para determinar este plazo.

 b) Cuando el tratamiento se base en el artículo 6.1.f) RGPD, los intereses legítimos del 

responsable del tratamiento o de un tercero.

 c) La existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los  

datos personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación 

de su tratamiento, y a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad 

de los datos.

 d) Cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6.1.a), o el artículo 9.2.a) RGPD, la 

existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello 

afecte a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento antes de su retirada.

 e) El derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control;

 f) La fuente de la que proceden los datos personales y, en su caso, si proceden de 

fuentes de acceso público.

 g) La existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, a que 

se  refiere  los  apartados  1  y  4  del  artículo  22  RGPD  y,  al  menos  en  tales  casos, 

información  significativa  sobre  la  lógica  aplicada,  así  como  la  importancia  y  las 

consecuencias previstas de dicho tratamiento para el interesado.
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Ayuntamiento de Arija (Burgos)

El responsable del tratamiento facilitará la información indicada en los apartados A) y 

B) (art. 14.3 RGPD):

 a) Dentro de un plazo razonable, una vez obtenidos los datos personales, y a más 

tardar dentro de un mes, habida cuenta de las circunstancias específicas en las que se 

traten dichos datos.

 b) Si los datos personales han de utilizarse para comunicación con el interesado, a más  

tardar en el momento de la primera comunicación a dicho interesado, o si está previsto 

comunicarlos  a  otro  destinatario,  a  más  tardar  en  el  momento  en  que  los  datos 

personales sean comunicados por primera vez.

Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de los datos 

personales para un fin que no sea aquel para el que se obtuvieron, proporcionará al  

interesado,  antes  de  dicho  tratamiento  ulterior,  información  sobre  ese  otro  fin  y 

cualquier otra información pertinente indicada en el apartado B arriba citado.

Las  disposiciones  de los  apartados  1  a  4  del  artículo 14 RGPD no serán  aplicables 

cuando y en la medida en que:

 a) El interesado ya disponga de la información.

 b)  La comunicación de dicha información resulte imposible o suponga un esfuerzo 

desproporcionado, en particular para el tratamiento con fines de archivo en interés 

público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, a reserva de las 

condiciones y garantías indicadas en el artículo 89.1 RGPD, o en la medida en que la 

obligación  mencionada  en  el  apartado  1  del  art.  14  del  citado  Reglamento  pueda 

imposibilitar u obstaculizar gravemente el logro de los objetivos de tal tratamiento. En 

tales casos, el responsable adoptará medidas adecuadas para proteger los derechos, 

libertades  e  intereses  legítimos  del  interesado,  inclusive  haciendo  pública  la 

información.

 c) La obtención o la comunicación esté expresamente establecida por el Derecho de la  

Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento y que 

establezca medidas adecuadas para proteger los intereses legítimos del interesado, o 

cuando los datos personales deban seguir teniendo carácter confidencial sobre la base 

de una obligación de secreto profesional regulada por el Derecho de la Unión o de los 

Estados miembros, incluida una obligación de secreto de naturaleza estatutaria.

El adjudicatario del presente contrato podrá ejercer el derecho de acceso a los datos de 

carácter personal en los términos del artículo 15 RGPD así como ejercer el derecho de 

rectificación en los términos del  artículo 16 RGPD, y el derecho al  olvido según las 

previsiones del artículo 17 RGPD.
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Ayuntamiento de Arija (Burgos)

El  adjudicatario  del  presente  contrato,  además,  tendrá  derecho  a  obtener  del 

responsable  del  tratamiento  la  limitación  del  tratamiento  de  los  datos  cuando  se 

cumpla alguna de las condiciones siguientes (art. 18 RGPD):

 a) El interesado impugne la exactitud de los datos personales, durante un plazo que 

permita al responsable verificar la exactitud de los mismos.

 b)  El  tratamiento sea ilícito y el  interesado se oponga a la supresión de los datos 

personales y solicite en su lugar la limitación de su uso.

 c) El responsable ya no necesite los datos personales para los fines del tratamiento, 

pero  el  interesado  los  necesite  para  la  formulación,  el  ejercicio  o  la  defensa  de 

reclamaciones.

 d)  El  interesado se  haya opuesto al  tratamiento  en virtud del  artículo 21.1  RGPD 

mientras se verifica si los motivos legítimos del responsable prevalecen sobre los del 

interesado.

Asimismo, cuando el tratamiento de datos personales se haya limitado en virtud de lo  

arriba expuesto en relación a la limitación del tratamiento, dichos datos sólo podrán 

ser objeto de tratamiento, con excepción de su conservación, con el consentimiento 

del interesado o para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones, o con 

miras a la protección de los derechos de otra persona física o jurídica o por razones de 

interés público importante de la Unión o de un determinado Estado miembro.

Si el adjudicatario del presente contrato ha obtenido la limitación del tratamiento con 

arreglo a lo arriba expuesto será informado por el responsable antes del levantamiento 

de dicha limitación.

El responsable del tratamiento comunicará cualquier rectificación o supresión de datos 

personales o limitación del tratamiento efectuada con arreglo a los artículos 16.1, 17.1 

y 18.1 RGPD a cada uno de los destinatarios a los que se hayan comunicado los datos 

personales,  salvo  que  sea  imposible  o  exija  un  esfuerzo  desproporcionado.  El 

responsable  informará  al  interesado  acerca  de  dichos  destinatarios,  si  éste  así  lo 

solicita (art. 19 RGPD).

El adjudicatario podrá ejercer el derecho de portabilidad de los datos de forma que 

tendrá derecho a recibir los datos personales que le incumban, que haya facilitado a un 

responsable  del  tratamiento,  en un  formato estructurado,  de  uso  común y  lectura 

mecánica, y a transmitirlos a otro responsable del  tratamiento sin que lo impida el 

responsable al que se los hubiera facilitado, cuando (art. 20 RGPD):

 a) El tratamiento esté basado en el consentimiento con arreglo al artículo 6.1.a), o el  

artículo 9.2.a) RGPD o en un contrato con arreglo al artículo 6.1. b) RGPD.
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Ayuntamiento de Arija (Burgos)

 b) El tratamiento se efectúe por medios automatizados.

Al ejercer su derecho a la portabilidad de los datos de acuerdo con lo expuesto, el 

interesado tendrá derecho a que los datos personales se transmitan directamente de 

responsable a responsable cuando sea técnicamente posible.

El ejercicio del derecho de portabilidad de datos se entenderá sin perjuicio del artículo 

17  RGPD.  Tal  derecho  no  se  aplicará  al  tratamiento  que  sea  necesario  para  el  

cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 

públicos conferidos al responsable del tratamiento.

El  derecho  de  portabilidad  de  datos  no  afectará  negativamente  a  los  derechos  y 

libertades de otros.

El  adjudicatario  tendrá  derecho  a  oponerse  en  cualquier  momento,  por  motivos 

relacionados con su situación particular, a que datos personales que le conciernan sean 

objeto de un tratamiento basado en lo dispuesto en las letras e) o f) del apartado 1 del 

artículo  6  RGPD,  incluida  la  elaboración  de  perfiles  sobre  la  base  de  dichas 

disposiciones.  El  responsable del  tratamiento dejará de tratar  los datos personales, 

salvo que acredite motivos legítimos imperiosos para el tratamiento que prevalezcan 

sobre los intereses, los derechos y las libertades del interesado, o para la formulación, 

el ejercicio o la defensa de reclamaciones (art.21 1 RGPD).

En relación al tratamiento de los datos, el responsable del tratamiento aplicará, tanto 

en el momento de determinar los medios de tratamiento como en el momento del  

propio  tratamiento,  medidas  técnicas  y  organizativas  apropiadas,  como  la 

seudonimización,  concebidas  para  aplicar  de  forma  efectiva  los  principios  de 

protección de datos, como la minimización de datos, e integrar las garantías necesarias 

en el tratamiento, y valorarán si procede la realización de la evaluación de impacto en 

la protección de datos y la consulta previa a que se refiere la Sección 3 del Capítulo IV  

RGPD,  a  fin  de  cumplir  los  requisitos  del  mismo  y  proteger  los  derechos  de  los 

interesados (art. 25.1 RGPD en relación con el art. 28 LOPD/18).

El responsable del tratamiento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas 

con miras a garantizar que,  por defecto,  solo sean objeto de tratamiento los datos 

personales que sean necesarios para cada uno de los fines específicos del tratamiento. 

Esta obligación se aplicará a la cantidad de datos personales recogidos, a la extensión 

de  su  tratamiento,  a  su  plazo  de  conservación  y  a  su  accesibilidad.  Tales  medidas 

garantizarán en particular que, por defecto, los datos personales no sean accesibles, sin 

la intervención de la persona, a un número indeterminado de personas físicas (art. 25.2 

RGPD).
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Ayuntamiento de Arija (Burgos)

A tal efecto, podrá utilizarse un mecanismo de certificación aprobado con arreglo al 

artículo 42 RGPD como elemento que acredite el  cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 25 RGPD.

En todo caso, el Ayuntamiento de Arija velará por que el adjudicatario pueda ejercer de 

forma correcta los derechos previstos en los artículos 12 a 18 LOPD/18.

CLÁUSULA 14ª.- Cláusula de Confidencialidad

El adjudicatario y toda persona física o jurídica de él dependiente que, por razón del 

presente contrato, se encuentre bajo la autoridad del responsable de tratamiento o del 

encargado  y  acceda  o  pueda  acceder  a  datos  personales  responsabilidad  de  esta 

Administración,  sólo  podrá  tratar  dichos  datos  siguiendo  las  instrucciones  del 

responsable  de  tratamiento  de  este  Ayuntamiento,  salvo  que  esté  obligado  al 

tratamiento de los citados datos en virtud del Derecho de la Unión Europea o de los 

Estados miembros.

ANEXO I. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

(Personas  físicas).  D./Dª______________________  con  DNI________________  en 

nombre  propio  o  en  representación  de 

D/Dª_______________________________(DNI__________),  con  domicilio 

en_________________________________  así  como  teléfono_________________  y 

correo electrónico______________________ declaro no estar incurso en prohibición 

para contratar.

(Personas  jurídicas).  D./Dª______________________  con  DNI________________  en 

representación  de  _______________________________(CIF____________),  con 

domicilio  en_________________________________  así  como 

teléfono_________________ y correo electrónico______________________ declaro la 

sociedad indicada está debidamente constituida y no tiene prohibición para contratar.

ANEXO II. Descripción del Bien Objeto de Enajenación.

Conforme al pliego de prescripciones técnicas

En Arija, a fecha de firma electrónica,
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Ayuntamiento de Arija (Burgos)

El Alcalde-Presidente

Fdo. Jesús Mª Aramberri Miranda.
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